
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Expirado el plazo de presentación de solicitudes  para la contratación con carácter
temporal y a tiempo parcial de un profesor/a de música en la especialidad de flauta y de
Educación Musical Infantil para la Escuela Municipal de Música de este Ayuntamiento y para el
curso 2019/2020

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria
en Resolución de Alcaldía nº 288/2018 de fecha 16 de Agosto de 2019 y de conformidad con
la legislación vigente

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y
excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

 NIF: 49061175 J
 NIF: 28832903 B

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Ninguno

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Fuente de Cantos, así como en la página web del Ayuntamiento
de Fuente de Cantos.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa Dª Carmen Pagador López, en Fuente de Cantos, a
2 de Septiembre de 2019, de lo que, como Secretaria, doy fe.

 Ante mí,          La Alcaldesa,
La Secretaria.

  Fdo.: Paula Cintado García                   Fdo.: Dª Carmen Pagador López

Nº de Decreto: 2019/316.DECRETO: 2019/316 EXP: CONTRATACION PROFESOR FLAUTA ESCUELA
MUSICA 2019

Código para validación: W0I95-7A2MJ-HAUCT
Fecha de emisión: 3 de septiembre de 2019 a las 11:01:04
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